
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W427-HCD-2015

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente en referencia

por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que en cumplimiento del Decreto 677107 intime

a los propietarios frentistas de la calle Roque Sáenz Peña, lado noroeste, de la Ciudad de San

Isidro a la reparación de sus respectivas vel"edas.

y que el Decreto 677/07 señala que en caso de encontrarse

una vereda en mal estado, se debe intimar al vecino frentista a su pronta reparación. O bien el

Departamento Ejecutivo debe reparar la misma, y cargarlos costos de la obra a la Cuenta

Corriente de la Tasa de Alumbrado, Barrido y Limpieza del frentista.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, en el

marco del Decreto 677/07, intime a los propietarios frentistas de la calle Roque Sáenz Peña, lado

noroeste, de la Ciudad de San Isidro, a la n3paración de sus respectivas veredas, o bien realice la

reparación y cargue el costo de la misma a la Cuenta Corriente de la Tasa de Alumbrado Barrido

y Limpieza del frentista.
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